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MINISTERIO· DE LA: GUERRA

I\:TARíA. 'CRIS'rINA

MAR,fA ORISTINA

Eu consideración {~ lo solicitado por el general de bri~

guda Don José Jiménez Moreno y García, y de confor.
midad con lo propuesto por la Asamblea de la real y mi.
litar Orden de San Hermonegildo, en nom.bre de Mi An·
gusto Hijo el Rey Alfonso XIII. y como Reina Regento
del Heino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de larmerida Ordent
con la antigüedad del día doce do dioiembl'l) de mil· ocho~
cientos noventa y cl.Of!! Bll qne cnmplió las condiciones ro·
glamental'ias.

Dado en Pnlacio ¡í dete de junio de mil ' ochocientos
noventn. y tros.

El MiniBtro do 19. Gucrrtt,

JOSÉ LÓPEZ DOlIíNGUf,Z

EDlinistro ele lli GueJr6.,

JOSÉ LÓPEZ DOlUf:S-GUEZ

El MinÚltro de lo. Guorra.,

J OSE ÍAPEZ ThmfNG'URZ

¡ -.", r-. ~;"' ,'"

Vengo en concederle la Gran 9rnz. de la '!.eferida, Or4

den, con la antigüedad del día once de junio de mil'ocho~
cientos noventa, en que cnmplió las. condiciánes regla-
mentar:iru3. .

Dado en Palacio lÍ Fioro de jlinio ~. mil :~hocientO$
noventa y tres. .

MARíA -tffitS'rINA

En consideración á lo s'olicitaclo por el general do hri
gadn Don José Romero Lozano, y do conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la rt:tal y militar. Ordoa
do San Hermenogilcl0, en nombre de Mi Allgusto Hijo 01
Hoy Don Alfonso XIII.> y como Reina Reg(3nte del Reino,

Yüngo en cOllcoderlo la Gran Cruz do 111 roferida Or
den, con la antigüedad doldia catoroo de agosto do mil
oclloeientos noventa y dos, en que cumplió las condicio
lles reglamentarias.

D,l,do on Palacio á siete de junio de mil ochocionto~

noventa y tres.

•
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OFICIAL

r.,

El :Miuistro \le In Guerrl1,

•JÓI'!J:~ I.r5PlllZ D()MiSOtil!i~

P;ARTb~

MARÍA CRISTINA
EI.Mlnilltro de 111 Guerrll.,

JOSÉ LÓPEZ DO:llfnmEZ

EH com;idol'i\,uioll tí lo solioitado por 01 goneral de h1'Í
gada do la Secckl1l do l'osorVa Don Camilo Tolosa 'Y Ca
salón, y do conformidad coulo propuesto por la Asam
blea do la 1'onl y militar Ordon do San HorlUonegildo,
on nombra do Mi Augusto Hijo 01 Hoy Don Alfon
~o XIII} y como Heina Hagente del Reino}

En consideración á los sürvicios y circunstancias del
gOlloral de brigada Don Simón Urruela y Cervino, Go
hemador militar de la provincia de Málaga, en nombro
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Roina Regent-e del Reino,

Vengo en concederlo, tÍ, propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
designada para premiar servioios espeoiales.

Dado en Palacio lÍ siete de junio de mil ochocientos
noventa y tres.

En cOll1lidéraci6n á: 108 serviéiQ,'3·tr¡('~mas del
General: Jefe de la onco lwigada ol'gtinic8i:-.oo; I:íífuntería
Don BIas Sánchez Abellán, en noml)l,'e (kf,}&"'AU#fIsto
Hijo el- Rey Don Alf{)n~o XllT, y como Reina ll-egonte
elel Reino,

Yengo en conceder10, á pl'OpueEt-a dol Ministro de la
{¡nena, la Gran Cruz de la Orden dolMérito l\Iilitar,
designada para premiar servicios espocittles.

Dado en Palacio á siote de junio do mil ochocientos
JlOvüllta y tros.
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MARÍA CRISTINA

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don Santiago Perdiguer y Benedit, y de confor
rtlidad con lo propU1:leto.;Pwf.Ji~!ASl:J.mbleade la real y mi
litar Orden de ~an Her~enegildo, en nombre de W Au
gusto Hijo el Rey Don Alfobso XIII, y como Reina Ro
gente. del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Ordqn
'. conJa anigüedád dtil día diez t aiete de marto del'oorrie~

te álio, én:quecumplió las"condiciones regl~mén.ttiriaf¡.
.Dado en P'álacio á siete de' juiUo de miJi bch~ht~s,

noventa y tres." .', ,:' ..:1'

.' IvIARíA ORISTINA, '
El Yinis~rode 1& Guerrft,

JOSÉ LóPEZ DOMÍ~GUBZ

En consideración á l~ cir-eunstancias que concurren en
Don Ramónlordrtn detrr:ties y l!tuiZ de Arana, viz
conde de Roda, en nómbre' de Mí Augusto' Hijo el Rey
Don.,..A1ionso Xill, y como Reina Regente del Reino,
,.-rVengo en concederle merced de hábito de la Orden de
C.'lravá; en inteligencia, de que el interesado ha de in
cQar~l~;xpeilienteque previenen los establecimientos y
défuiióiorfes de las Ordenes militares, en el plazo de un
aP.o¡,J~W !!ITeglo á lo. dispuesto en la realprden c1;rcular de
tremm de mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.

]¡)~1m,.-f&lacie á siete de junio de mil ochocientos
noventa y tres.

El :MiniJ;~ro de 1& Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ.

en el Monte de San Oristóbal de Pamplona, á los mismos·
precios y bajo iguales condiciones que rigieron en las dos
subust'ls consecutivas celebradas sin resultado por falta de'
licitadores.

Dado en Palacio á siete de junio de mil ochocientos
noventa y tres.

MARíA CRISTlJ.~A
El Mim..tro dala Gueull.,

JOSÉ LóPEZ DouÍNGUEZ

"
--<>«:>--

Con arreglo á lo que determina 1::1. excepción q uint8.
del artículo sexto del real decreto deveintisietjj de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen emitido por la Junta Oonsultiva de Gue
rra, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo Éll Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Annas de Oviedo
para que, por gestión directa, y sin las formalidades de
subasta, adquiera de la fábrica particular «Santa Bárba·
ra:& de dicha ciudad, diez toneladas de pólvora. del tipo
Wesfaliano, para fusil, con destino á las labores de la
Ma.estranza de Artilleris. de las 1'31as Filipinas; debiendo
sufragaroo los gastos de adquisición con 1:os fondos gira.
doB·jmra'em.e servicio desde aquel Archipiélago. ,

Dado en Palacio á siete do junio de mil ?chocientos
noventa. y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gucrrlt,

JOSÉ LóPEZ DOMíNGUEZ

MARíA ORISTINA

.~

--.-

MARÍA CRISTINA
'"El Ministro de la Guena,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGL7EZ

Con arreglo á. lo que determinan las excepciones quin.
ta, séptima y novena del artículo sexto del real decreto
de veintisiete de febrero do mil ochocientos cincuenta y
dos, de conformidad con el dict.amen emitido por la Jun
ta Consultiva de Guerra, á propuosta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo d-e Minist.ros, en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del ReinO,

Vengo en autorizar á la fábrica de armas de Oviedo
para que adquiera, por gestión, directa, y sin las formali
dades de subast.,<t, treinta y dos toneladas de pólvora del
tip.o :Wesfallano, para fusil, de la fábrica particular (San·
ta Bárbara», de dicha ciudad; debiendo sufragarse los
gastos de est.a compra con cargo al vigente plan de labo·
re.sdel material de Artillería.

Dado en Palacio á siete de junio de mil ochocientoe
noventa y tres.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuonta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y do acuerdo con 01 Consejo de

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
.del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre-
" - .ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo cen el Consejo de Mi·
nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon·
50 XÍlI, Y como Reina Regente del Reino,

. Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
la cal ordinaria necesaria durante el año económico de
1893 á 1194, para las obras á cargo de la Comandancia
de Ingenieros de Pamplona, á los mismos precios y bajo
iguales condiciones que rigieron en las dos subastas con·
secutivas celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Da,do en Palacio á sieto de junio de mil ochocientos
110vénm y'''tres.

El Ministro de la Guerra,

",fósit UJpm DoMfNGUEZ.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre-

" ro&JmH trohodé:írl:rrscincuenta y dos, á prúpuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de
.Mi14istros; en. nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso Xill, y como R~ina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,
. de la cal ordinaria necesaria duritnte el afio económico

da, 1893 á ~$94, para las obras delll'uorte de Alfonso XII,
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DESTINOS

12.11 SECCIÓN

OON~A:BILIDAD,

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha á este Mi
nisterio, en 4 de noviembre último, por la suprimida Ins
pección General de Administración Militar, roopecto al abo-

:no de las estancias cauaadas en el Hospital militar de Ma·
hón por el soldado del regimiento Infantería de Bazá losé
Chardí, herido por nn paisano; teniendo en cuenta que la
cuestión que se ventila reviste un carácter administrativo,
entre el expresado regimiento y la Administración Militar,
que no puede afectar á la ejecución de la sentencia, que tic
n6 que cumplirse en los m,ismoB términos en que esta dic·
ta«a, y que las estancias causadas por dicho individuo en
el hospital de referencia han de reintegrarse alEstado por su
total importe, el Rey (q. D. g;.), yen BU nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con el parecer del Consejo
Supremo de Guerrn. y Marina, ha tenido á bien disponir
que el importe de 81'82 pesetas á que ascienden las meno
cionadas extancias, sea satisfecho al citado hospital, apli·
cándose a ello las 88'19 pesetas que se hallan en depósito,
y las 13'63 pesetas restantes del fondo d~ material del indio
cado regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMfNGU.El1

Señor Capitán general de las Islas Ba1olU'881.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin~

y Ordenador de pagos de Guerra."

MARÍA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

---..~..-..

El Mlnilitro de la Guerra,

Joot LóPEZ DOMÍNGUEZ

Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey DQnI
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión dirocta, de
mil, trescientos capotes para centinelas, necesarios para
el SOl'vicio de acuartelamiento del Ejército, durante los

'a11hOs económicos de 1892 á 1893, 18~3 á 1894 Y 1894 á
1895, con arreg10 á las condiciones técnicas y dentro del
precio límite que rigieron para las dos subastas consecu~

tivas y simultáneas celebradas sin resultado por falta de
licitadores.

Dado en Palacio á siete de junio de mil ochocientos
noventa y tres.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre1'o
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al·
fonso Xill, y como Reina Regente del Reino}

Vengo en autorizar la ejecución, por sistema directo,
del servicio de limpieza en los edificios militares de la
plaza de Puerto Principe d1.1.r'8.nte el actual ~ño económico
de 1892 á 1893, al mismo precio y bajo iguales condicio-

,nes que rigieron en las dos subastas consecutivas y una
convocatoria de proposiciones celebrada sin resultado;
sancionando también la disposición del Capitán general
de la Isla de Cuba, para que desde luego se realizase dicho
servicio en la forma indicada.

Dado en Palacio á siete de junio de mil ochocientos
noventa y tres.

El Ministro de la Guerra,

JOSlÍJ LÓPEZ DOMíNGUEZ

Con arreglo á lo que determina la excepción décima
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi~

nietros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, á,
la Sociedad española «Dinamita», de Galdácano, de cinco
mil kilogramos de 4: Balistita» , al precio de doce pesetas
cada uno; debiendo cargarse el importe de la cantidad que
se adquiera en cada afio al plan de labores del material
de Artillería que rija 6n el mismo.

Dado en Palacio á siete do junio de mil ochocientos
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA

1.11 SEccrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augnsto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del general de división D. Fran
cisco Girón y Aragón, marqués de Ahumada, segundo cabo
de esa Capitania General, al capitán de Caballería D. .Rafael
Girón y Aragón, qne se hallaba á las inmediatas órdenes de
dicho General en su anterior situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 7 de junio de 1893.

LÓPlllZ DOMÍNGU:mz

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán g€ueral de Castilla la Nueva y Ordenador de
pagos de Guerra.

rUlo SECCrON

ElllIinisiro dclll Guel'l'll,

JoSlÍJ LÓPEZ DOMíNGUEZ

--..._-'+--
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de

Infantería D. Naroiso FODsdeviela Jiménez, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio con comunicación mimo 1.198,
fecha 15 de febrero último, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
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LÓPEZ DeúiNGUEZ

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

'Señores Capitanes generdosdc Andalu{)ía;Burgoll y Gali"ia,
Ordenudor de pagos de Guerra é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En Yi::itu de la comunicáción miro. 2.8136
que \-. E. dirigió á este Mínisterio, 6n18 de"1l.bril último,
participando habt:r dispuesto el regreso á la Península del
primer teniente de Infantería D. Félix Ortega Gonzalo, con el
objeto de que se le ponga en posesión del empleo de capi
tán, que le ha correspondido ohtener eíl la propuesta del
mes de noviembre dcl año próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en 1/1.
inteligencia, de quc el pasaje serA de cuenta del interesado,
dehiendo reintegrar el importe del de ida á esa isla, por no
113ber cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en
'C'ltmmarj siendo baja definitiva en e:::u Antilla y alta en
la Península, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. pUm su conoCimiento y
efectos consiguientes. Dios gnanlo á V. E. muchos añOfl.
Madrid 6 de junio de 1893.

LópÉz DOMÍNGaz

Señor C.~vita~l gen?r¡¡l de la Isla de Oltta.

seiporeS 'Capitllllel"gen~rah>s ue':A.'nliá,lútía";Bnrgos 'y; Guiícia,
; Ordenador de ptlgos de Guerra 6 tnspooro-r'de-Ia 01ljli Ge-
- neral de- Ultramar. '

Excmo. 8r.: En vií1ta do lo solicitado por el capitán de
la Guardia Civil D. Plácido Gómez Redondo, en instancia quo
V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núm. 2.8H2,
fecha 17 do abril último, el Rey (q. D. g.), yen BU nombro
la Reina Regente del Reino, ha tenido l.Í bien concedor nI in
teresado 01 regreso á lo. Península, con abono del pasajo por

LÓl'EZ DOIlIÍNGUFsZ cuenta del Estado, on atención á que ha cumplido el tiompo
Sefio,r Capitán general ele la Isla de Puerto Rico. de obligatol'ia pel'luanollda ell. Ultramarj roso1viendo, en su

consecuencia, quo el expresado oficial ¡jea baJa defillitiva
Señores Capitanea generales Gde A'ndaél'nrcia; BUtl'gOlldYGlalCiei~, en Cf]O distrito y nlta eula Península, en los Mrminos rogla-

Ord""'adorde 'pag08 dQ llerr. napec ·or o a llla
v... . ~ mentarios, quedando á sn llogada on situación de reompla-

General de Ultra~ar. zo en el punto que elija íutorin obtiene colocación.
1 Do real orden lo digo n Y. E. para su conocimicntlJ )'

Excmo. ·~r.: . En viSta de 10 s<JUdta<io'por el primer te-
. niente dé Infant~l'ía D.' 'Sallir'w Ainsua González, en instan

cia que V. E. CU!'EÓ á cst~ Ministerio con comunicación nft
mero 1.720, fecha 10 de abril último, el Roy (q.D, g.), Y en
su nombre la Reina Rí'gellte del Reino, ba tenido á bien
conceder 0.1 il1téresudo el regreso á la Peninsula, con abono
del pu~áje por cuenta del ERtado, en atención á que ha cnm
plido el tiempo de ohligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su cOllsecuencia, que el expresado oficial
left¡ baja definitiva en ese distrito y alta en la Península,
en loa t~rminos reglamentarios, quedando á Rll llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija ínterin ob·
tiene colocación.

De real ordcn lo digo ú V. B. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios gUHrde á V. E. mu~hos años.
Madriü 6 il.U1io de 18~JB,

~. . Excmo'. Sr.: En vista de 10 solicitado 'por el capitán aa
f'Intántería' D:' DÓmÍngo' ~1¡lIisó Gúerrero, en instancia que
Y. E. cursó li'eEto MÍJ~f~~rpi~ Q,'!RpoIDulf;Í;cación núm., ~;917"
fecha 20 de abril último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente dolReiuo, ~i! tenido ti bien conceder al
intei'esado el regreso á la PC!linsula, con abono del pasaje
por cuenta del Estado, en atención ú que ha cumplido el
tiempo de obH"a.torin. permauencia en rltramal'j resolvien.
do, en sn c(\n~ccuencitl,que elexpref;n.do pficial sea baja de
finitiva en ese distrito y alta en la Península, BU los térmi
nos reglamentarios, quedando á BU llegada en ~ituación do
reemplazo ollel punto que elija ínterin obtiene colocación.

De real ·orden lo {}igo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. Bnlchos nñ08.

Madrid 6 de junio de 1893.
LóPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general {lil lo. Isla de Cuba.

Señores Capitanea generares de Andalucía, Buri'oll ;¡ Galicia,
Ordenador de puges de Guerra é JURpector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

Excmo. ~r.: En vista de lo solicitado por el primor te.,: J.

nientB de Infantería D. Eliaardo Villa Rodríguez, en instancia
q~e V. E. clirs6 á este .Ministerio con comunicación. mime·
2.904, fecha 19 de abrillUtimo,·cl:Rey(q. D. g.), Y en BU
nombre la Reina ftcgell,te delReino, hu tenido á bien concc
do.r annte'rosadü:él' iegrc.'Jó'álfi Poníns'ula, con a.bono· del pa

'saje l?o~e~~nta dol JIP,.ta'd,o~~n atEin~iÓn t\ que bncumpl1do el
ti~rripo ·d.e 'obligatoí-ia: permanencia en Ultramar; resolvien
do, en sn consecuencia, quo el expJ;e2ado oficial sen. baja
definitiva en ese distrito y alta en la Penilllll:fia, en los tér
mInos neglamenturios" ,Cdl\.edan.dp á BU :Uegad~ en situación
de recnlpll1m;g ('1,l 01: pºntp ql1e,elija i.¡aterhl .oh~ene 0010-

:. ,;. ; I;O~EZ DOMt~Gtj¡..'z ' caCÍón. \. .
• jI.. .. .. ". .. . .' De real ordeu lo digo á V. J:jJ. Pl!r~ su conoc~miento y

8oñ6~:C~p,it~n: g{,neiil~ de 'l~ Islas. rilip~s .• ,. 'c -':, .!.• ·demé.R efectos... Diosgual'de á V. 11~. m,uc!lGS años. !lIn-
. <Beñores Oapitl1n'g6'Mm} \10: IJábluiía,{lrrdenndor do pllg.)B· drid, 6 de junio de 1893.

. de' (he;n é ln~pect·.n· de lu'caja' Ge1illral ae lJltraniar.

al interesado e.ll'f)greso á l~Penin¡:¡ula,.con abono d~l.p2saj-e

por cuenta del Es~'ldo... t)nn.tenqió~ :* l:ijt;lti ,pa..c:;upplido el
tiempo de obliga~or~ Pl'rlll~wm¡.i~ euFltramtu'; rosolvien
do, en 8U consecuencia, que el expreiiad-o oficial seu. ,baja
d~finitiva en ese distrito y alta en 1:1 Peninsula, en 10s tér
min()s regiáÍñént~rÚ}B, quec1nndo ú. su llegadn. en situación

. 'de reemplazo en el pm;tl)qit€.alfijh ínterin obtiene: c¡>loca- .
.ción:aprobando, :\. la VNI. que Y. E. 10 huya anticipado di-
cha gracia. . .

De' real ordl'n 10 d1go ti V. E: 'pnl'f\, Bn conocimi(mto y
éfectosooMig¡.iientfa.Di0s g1ll\\'Ue' á )II.. 11). 'irourh"oS' 'ttfios.!
Mlrddd 6 .de jumo· de ¡.s~}}. ,;'
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12.& SECCroN

, erect~a conBi~ui?ntes. Dios gUfircl0 :í V. E. mnchog'afioÍl: rEdp~rdo O~hoa Durán, declarándola indemnizable ~o~'l~~"
\. MadrId 6 de Jumo de 1893. ,1heheficios que 13efiala ~l arto 24 del reglamento vigente. .

LÓPEZ DOMiNGUm (De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento y

.'Seño~ Oapitán general de la Isla de Cuba 1fines .consi~ientes. 'Dios guaMe' tf 'v; E'}!1uchos años.
,). .' . ! 'MadrId 6 de Junio de 1893. . .
_JI .' . .' ~•., .• , .

Señores' Capit:meá generales do Andalucía, Burgos y Galicia, 1 LÓPEZ DO:il~tÑGiiEi ' .
mrecto:r~netal do la Guardia Civil; Ordenador de pa· I - . ". . ,, .
g.)f:l de Guerra 6 Inspector de la Caja Ganerál de Ultrama~. Senor OapItán geneml de la Isla de Cuba. .. . .'

, ." '. ."1 ;~ , " .. - ~~:;

'.' ! ,'"
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado' por el oIkiu12.i) ¡, ; J,ilxCl~lO. Sr.: El Rey (q. n. g,), y án su nombre la Rei

del Cuerpo Auxiliar de Qñeinas Militares D. Francisco lbárg'u- j' :n~ Regente d~l Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio-'
ren Molinuavo, en instancia que V. E. cursó á e;;te },fiuiste- 1 n<18, dc q.tlO dlÓ V. E. cUf)~ta á flste Ministerio en 18 de
rio con comunicación núm. 2.870, fecha 15 de abril último ¡ enero últImo, conferidas al mae~trode obras militares non
el Rey(q. D. g.), Yenan nombre la Reina Regente del Rei:l Faderico D'Esc?mbet nárlitilio', déClarándolas'indemuizables
no, ha tenido tí bien conceder al interesado el regreso ala ¡ con los beneficI~s que iOO~la ~l a\'t. lO d-el vigente regla-
Península, con apono (431 pasaje por cuenta del Estado, {)l1 1 mento. . ".' , . , •
atenció~ :í que ha cumplid? el" tiempo de obligatoria pero 1 De real onlen l~ dIgO á V,. ,El; pam su conoc~miento y
maneuera en Ultramar; resolvlBndo, en sn consecuencia, de:nás ef~cto~. D...os guarde á ". E. muchos anoa. 1\180
que el expresado oficial se!!- baja definitiva en ese distrito y IdrId 6 de Jumo ele 1893.
alta en la Penimmla, en los términos roglmnentarios, que. . LÓPEZ . DOl.IfH\!UBZ
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto . k·O "tá· 1 d 1 1 1 . ~ .
que elija ínterin' obtiene colocación. ¡ dmor apl' n gl3UBrD. e RS- s as fUlpmas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡ .

efectos consiguientes. Dios ~arde á V. E. muchoi años. ~
Madrid 6 de junio de 1893. ~

LÓPEi DOMfNGUEZ

~eñor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Oapitanés generales de Andalucía, Burgos y GaIici~,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja
Gen6'1'al de Ultramar.

INDEMNIZAOIONES

7.S, SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen -su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar laa comisiones
de que V. E. dió cuenta á e!te Ministerio en 5 de ubril últi
mo, conferidas al personal comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que comienza con D. Julián Cábre
ro y concluye con D. Manuel Cal'reira; declarándolas iDdem.
nizables con los beneficios que señalan los articulos del·re-

1 glamento que en la miema¡.¡eexpresan. .
De real orden lo digo á V. E. para 811 conocimionto

y fines consiguientes. Dios gum'deá V. lD. muchos año8.
Madrid 6 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGU:HJ2
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina J

Reglmte del Reino, ha tenido á bien aprobar la comisión, de ! Señor Oapitán general de Gal~ia,
que dió V. E. cuenta á este Ministerio en 31 de diciembre j Beñor Ordenador de pagos de GIDlN'a.
de 1892, conferida al primer teniente de Infantería Don ;
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MadrId 6 de junio de1893.-- LóPErl DOMí'iGUEZ

,.> ' 'j dol~~~~ci:nto: " ~:, <Punto!
NOMllRBS ;; ,,'_...:Ó real ordw'~ ,~,l\llld~,se,.'l1csompeil' I .,;,

..,1, ,. - " tU '1u" están ., • ¡;¡¡, c¡unlelóll : '
0-' ,,' IlDmpren<lldoA; o'. "'" ' ~ó', . ~;" ':. " . " v-,~:,;,-~::-,-- . -- 4 -------

Reg. Infantería de Zamora.••••. Primer teItlente .... D. J¡~lián c,abrero ••;,. ~ .;•• ~. ~!,,' .,\ '-, :~ I,Ji!gci. :·) •••••••••• • •• 1

Idem.••••••••••••.••••••••.• Otro••••••-.•,....... JI MIguel Garcla •• ',' • ~~ ••• ',';.' •.~., .,:" .¡ l~írlOtÚ:l ~;"" • •••.•• ._,
Idem.: ••••••.•• : Otr~.: •••••. ;.~ •• ~ J l'?amón Al'Id •••••••• ,.~~.; .•~.~~ :~~¡A,~tq-gll;:.............. ,;,
Idem Id. de MurcIa ••.••..•••• Oapltan :~ .. J Jua~ Gonz:t!jlz.. "_'~!' :.' '~";" ,:: .~ Iqérq '., .;
IdeJn•••••••••••••••••..••••• PrImer tenIente '... ) Luclano Lozano............. •••• ~:. M-ondoiledc>. ••••• , •• _. -.
Idem•••••..••••.•••••••••••• Otro ••. ' •.•••.•••• ) Luis Rop.rí~ez•••••••• ~ .,••.•• :. . Léón,.•. ',' •.•.••••.•••• : ,~.
Idem Otro••.••.•. !.;.. , »AntQui6"Rengifo••• ;"". ~'••••• ;... : O)¡iooo.•• ',~""" ~,," •... .
Idem íd. de Luzón~••• " •. , ••• Cllpit:in••.•.•. :,.. »Felipe Mar;tnez .••• ~ ••••••••• .- , AMorga '.' •. ~~•••
Idem Pl'imer, teniente· ~.. » Valeriano Bermejo......... Laólll:.;; .~:- •• , •.. i~. •
Idem•• , •••••.•••• ' .•••..•.•• OtrQ••••••••.•. ~ • • »MuJ»!;\rtti Ga.rcia••••••••••• ;; • .. . . Monforte, ;.~ •• 9, ...Ú ••
Idem , Otro 2,0. »:Francisco Bárcena ~.;..... M:ondofied~ .• (,.,.~••
Eón. Cazadores de Reus .•••••• Otro 1.0 .••...••. , »:Fel'nando Vales.. • • • • •• • • • •• • • Ailtorga..• ;~ •••'••• ~.; •
Id€lll ¡Otro.............. »Julio ROdríguez ;.. - . M3Hl.dol'íel1o •. :. ",',~", _
Idem ¡Otro. »:r.:Ianu~lGutiérrez •.. ··········,··.24 dcl r&glullenG d& Ltlt·gO;':" ::; .•••••>~. r-'ecepclón &;ré«lu.iaB.n1'1!-Ii.l·!Í~Ulti"u.
Id.em ••••••••.•••••••.•.••••• 10tro....... ...• .•. »Fed6rIcoOuadrado............. !a&mMi¡¡,¡llÍOn&l. .•' Monj¡o¡te ,.••••••• n. ~ _ .. . . '
ldem••• " •••••••. " •• , •••• , '1 Otro••••.•..•••.• , »Pedro Afión•••••••••••••••••• , . . J..eón ••••• '.' ••••• ;'~' • '
llilg. Caballería de Galicia IOtro ,. )l Enrique Lizafiague. .• .. .; Idero ,'
ldem•••••••••••••••.•.•••••• ¡Otro.............. )) Alejandro García.............. . flIenforte ~ .r;
ldem•••••••••••••••••..•••.. ¡Otro.............. » lVIanuel Ferhánde1.i......... •••. '!.Jugo' ••••. ,'" .••• ":.
100m••••••• " •.••••••••••••• ;Otro. ' • • . . . . . • • • •• »Arturo Oufiado • •• • • . • •• • • • • • • • Mbndoi'iedo .••••• ; ••
Idem•• , •• , " •••• '•• , .• ~ ••• iOtro 2,0 •••• ' • • • • • ) Luis Oid •• ' •• " • • • •• • • • • • • . • • • Astorga ;;
10.° Reg. Artmería Montado .•. ¡Otro 1.0........... » Alberto Guitián..... ••••••••••• Moni'01'te .••••.••• ~~ 1

Mero ¡Otro. •• • . • • • • • • • •• » Oecilio Badía , • . Mondofiedo "
4.o,Bóri. Artillería de Pla1.ia•... ¡Otro; .•.. .•••••. •• • José Martínez ••••••••••••••••. Sáutiago••••••••• .- •• ~J'

1dOOl '¡Otro » Juan.Benitez.................. Betanzo!l ~" .•1,
Idem " Otro.............. » Julio Pardo. .. • •• • • • •• • •• • . ;Ribadavia ::
Mem••••••••••••.•••.••••.•• ¡Otro. " .•...••.••. »Agustín Varela,. •••• .••••• ••• • !Orenee.••.•••.•••••.•
Administración !filitar ¡Oficial 2." ••.. " .. , ) Fernando ]f(mtán.. • ;Betanzos ' ••••••• 1 ",
Idem " ¡Otro 3.° »Emilio san :Martín............. 'Valladolid ICondncciqn de ídem en Id. id.
Reg. Infantería de ZamorL1. ¡Médico

0
2.1) , »Diego :Fernández ¡!O y \\ dcl íd~m íd .. ¡;,\Ionforte /Reoonocimiento de ídem'en íd,íd'. .

Eón. Cazadores de Reus "Otro 1. »José RomerQ \ Mondofieuo \ ',' . . -
llego InfAntería de Luzón IJifttestro :u·mero José Hepamonti /S2 d~l luam í,l.. Santiago ¡Revista de aJ:.mamemto en febrero u.ltimq-.
Administración Militar.•••.• " :.Ofi?i.a~ 2,0 D. I:uis 11artínez L ',' ~corUña •• , •••••..•••• ¡Co~~o de fibrii.mierifoa. (dos comisiones)"e11 marzo ¡¡!timo.
Ide1'll Oho., »GermánROdríguez••.••••••.••• jSldeJ IdC.llld Idem \ ,', ..
Reg. Caballerfu de Galicia ;Primer teniente... »Eustaquio Madariaga Santiago ; JOo!iducción de caudMes en ídem íd.
Zona militar de V-erín .•...•.•• 'Otro. ¡ ••••••••..•• »Fernando Góuwz ••••••••.••••• /146 dcl í,hm de Zcna!\Orense .••••••••.• "'.' .~; "C." . --

Idem. í~. de !"lond~~edo.• .. ..: l?aP!~át;-;"., ' »~alustiano Gacio.• " ••••••••••• \ rnil~tll'cs: ..•¿•./J,JU¡¡¡O •••• : '"Co~~o de libramientos en ídem íd. ,
.AdmlmsíraclÓn }\:hlItln..••..•. ¡Of1'C1~l~. ..•••..•. » Generoso Beledo.••••.•••••.•.• ISí del ¡d. do mdcm..• IPontevedll1•••.••••~ •. ,
Reg. ~fant-eriad~ LUZÓll .•... , :Médioo 2.°•.•. ····1 » David Pardo ••••••••••••••••• '/10 y 1i dcl íd'lm de íd,\Peit~s (Lugo) .••••.•• '/Reclonocimiento de un soldado en ídem í-l1.
IdemId.deMuI'C1l.t ,Otro »JoséLópezCastro \ /Ic1cm )
Zona ::uilit:n- ~e &:nt!ugo " " .. :~:'in:~er teniente... '1J Ber~~bé Fernández ¡UG d~~ ídem de Zona~\O~rnfil1. ., .t-Cobro de ~ibrm:uieri.tosen ídem id.
Idem Id. de R¡badaV13, ·IC·,tpI.Jin .• , J .1en,,10 Alon.so \ m¡htarcl , ./Otense .,. , •.•1 - .
?,o ~ón: :\rtilleria; de I'hllm 'Pl'i~~' teniente .. ' ».J;ime.07-orel3. : , '1!~Yl1 del ídem indem.\Fer¡:ol ••. ~." "••,' • 'r~xaminar'eLmontll,je de 'un caiión en ldem id:
ZOn•• mIl1tardeVlgo O:tpI(an ...•..•••.. »];l'mICISCoUrbma ¡·íGdel Idcm delonalj " - -

: . milltarc~ •••••• ¡Pontevedrit....•••• " ... Cobro de libramientos,,,en ídem íd.
Reg.lnfantel'ÍadeLuzón•••••. I'rimel'teniellte .•. »NivardoSostrada .•••.••••••••.. ¡ ..AVila •••••'•..•••. ~ ••• ( ~:' , ".: " '
Bón. Oazad.0r<;s de ~us.: :Oh:O.............. »Ant~mioVicite .. ; '[SI del ¡dom de indem. I~em : Recepción:de.:r~lutas·.enÚlem id.
Reg. Infan,erI8. de ZamOl8. ,. Oho »Javler González , ' , Verín................ ,.. "" ,_
ldem Otro.;............ »Teodoro ~Iartínez. DllaCIOnos Ribadavia H.·..... . " "'.:.-
ldem íd;..de Murcis ".•.. " ..• ' Otro .. ~...••••••• , » Antonio Prieto. . •• •• • • . • • • • • Vigo ••••••.•• ~ •. ~ ~ ..,te0ndu~ció.nde qtludales en ídeW. id .

..zona mIlItar de Betll.uzos, Ot.r~~. ";B,!as P:-chero )U6 d~l. ídem fe ZcnasíOO:;lfia ; ••• {Oobro ae tlbraniieni;oaen idemíd¡
Mem fd. de .Monfort-e ••• , .•. ,. CapItan........... » 1IburclO Hernández ..•..•• , •••. \ rnJlltares, ..•••• /Lu",o .••.•••.•••.•_•••_,
lReg. Inf:mtería de Luzón Primer teniente •. , J :Manuel Carreira \24 del ldom ¡ndcm.s•• ¡Ferro!. ;-;. '-IOonducció:tl tFe «audales en ídem fd.

c~.~~.~_~,, ~-"""',i"""'E§_~.......re..··...§i...·....·p........ .J
------------------~
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y demás efectos. Diotl guarde á V. E. muchotl afios. Ma·
drid 6 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

m:OUL'I'OS

e. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por el
confinado en el penal de San Mignel de los Reyes de Valen
cia' Fernando Mulero Sánchez, en súplica de que se le indnl-

te ó .cORmute por otra menos grave Ía pena de 20 años de Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reitut:
reclusión militar temporal que le fué impuesta por el Con- ¡ neg~nte del Reino, se ha servido aprobar una propU:eáta
sejo Supremo de Guerra y:Marina en 5 de dicic~bl'ede 18~l{1, eventual por cuenta &1 cap. 12, articulo único. del pre.sli
por el delito de maltrato do obra á superior; y teniendo en puestQ en ejercicio, importante 10.000 pesetas, según la. cual,
cuenta qne no existe motivo suficiente que juirtifi~uO-ls: se asigna dicha cantidad para las obras 4el pabellón del
concesión de dicha gracia, el Rey (q. D..:g.), yen BU ljomfm:¡, jefe de Estado Mayor:"en el edificio de esa Oapitanla ~ene- ,
la Reina Regente del 'Reino, de acuerdo con lo fnrermac10 mI, auyo proyecto fu~ aprobado por real orden de 11 de
por V. E. yel referido alto Cuerpo, en 7 d'e marzo y ~ de septiembre último, y se disminuye tí 14..550 p6l!ewelaré. '
mayo. últin:w~ respecti'i'am~nte, ha tenido á bien desestimar dito-{)oncedijlo pa~ tQ-uros cQttalnegos y parl1~ 611 el
la mencionada. instáncia. ' .. cuartel del Hospitltl dQ la pla~ de Cartagena." '1\

Del'ealol'den. jo digo ~. V. E. para SU{loi.tocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su cbnocim~)Me..
demá.s 9feefus; Dios guard~ áY. g; muchcil afl<Js. Mlidrid más efectos. Dios guarde á V. E. mnehos año!; ,. A-fadritl
6 de ju~io de 1893'. 6 de junio de 1893.

LÓPEZ DoiiNG'UEi LóPEZ DOMÍNGUElI

Señor Capitá,ll general de Ca6Ulla la Nueva. SeñorCapitt\n-generaI de Valencia:

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina Señol' Ordenador de pagos de Guerra.
y Capitán gen;er~I,M,Valencia••

"LIOENOIAS -

i2. IIo ' SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con recha 27 de marzo último, promovida
por el teniente coronel de Artillería, Director del Parque da
la Seo de Urgel, D. Leopoldo Diaz Vallés, solicitando que la
revista del mes de diciembre de 1892 se le considere como
disfrutando de primera prórroga á la licencia de dos meses
que, por enfermo, le rué concedida; y teniendo en cuenta los
certificados que se acompañan á dicha iustancia, el Rey
(q. D. g.) yen su nombro la Reina Regente del Reino, se ba
servido conceder al interesado la gracia que solicita, con
abono de medio sueldo que á aquella situación corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigt1ient~s. Dios guarde á. V. E.muchos años.
Madrid 6 de jnnio de 1893.

Excmo. 8r.: Visto el presupuesío de gastos para. él le·
vantamiento del plano del Castillo y Castlllej9de la cl~

dad de Caria, y la propuesta eventual cor~dien~do.
cumentos que V. E. remitió á aste Mi~t.ecio>C9-n..at¡"aSQl'Íto-.

de 16 de mayo próximo pasado, la Reina RagQnt0de.l~i~,

no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q.D.;:g..,),,h~ te;
nido á bien aprobar dicho presupuesto, importante 237 pe~

setas, el cual será cargo á la dotación o:t'dinm:ia del maw'W
de Ingenieros del presente ojer~ici~, y, al propio tiemPó,"la
propuestaevontual, según la. que se asignan las lnd:i@.das
237 pesetas para la reÍerida atención, y se disminuye el cré
dito concedido para un pajar en las factorias de provisiones
de esa plaza, quedando reducido a33.280'16 pesetas.

De l'eal orden lo digo tí V. E. para su conocImiento y
demás efectos: Dios gual'de á V. E. muc40B años. 'Ma.
drid 6 de juuio de 1893.

LÓPEZ DOMfN<JUli;Z

Señor Capitán general de ExtrenüulUra.:

f3eñor Ordenador de pagós de Gu~rta.

LÓPEZ Do::vrfNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

... -
UA'I'E1UA.L DE INGE:N.J:El1.0S

i i.'~ SECCIOtir

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombnl la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar el preóupuesto
de atenciones de la Comandancia de Ingenieros de Málaga,
importante 2.184 pesetas, (]ue ha do subatitl1iral aprobado
por real orden de 3 de septiembre último, que asciende ti
1.700 pesetas; disponiendo, al propio tiempo, que éste que
de anulado, y que el importe del primero sea cargo á la do
tación ordinaria del material de Ingenieros en el presente
ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g..), ,yen su nOl;Q.pre laJ;tei;.
na Regente 'del Reino, se ha servjdo 'aprobar una propueat;¡
eventual por, ,monta del cap. 12,artieulo úI\ico~el p~~1;l~

puesto en ejercicio, importante 3;710 pesetas, según la cual
se aumenta en 2.600 pesetas la il,Signación COtl.~didit parA'
la red telegráfica militar de Barcelona, y S\>l asig:nan 190 y
920 pesetas, respectivamentfr; para la obra de revestimienio
de una caldera de vapor en la Factoría de subsi.atencias de
dicha plaza y bateda de salvas de la de Tarifa; anulando,
al propio tiempo, el crédito restante para reintegrar á los
ayuntamiontol'l por la construcción de nuevos cuarteles...

De real orden lo digo á V. E. para su conochniel},to y,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohol!l afíoa. .Ua~ :
drid ,6 de junio de 1893.

JosÉ LóPÉz DO:MÍN6;uH

Safio! Oapitán general de Oataluña.

l!eñores Capitán general de AldAluóia y Orde:aftdol' dep6golS
de Gu.erÍ'a.



: 724 " , 8 junio 1893 D. ·O.!i.úmi., 120 .
.... v, ~., ,J _ ( RO .~J

PAGAS :DE TOo-AS' ' " i:

6.&'~CtóN

Excmo.. Sr.:' ':El Rey(q.:b.'g.), y en Sil nombr$l~Jiei.

na. ltegente del Heino, confol'm'ándose éonl0 expuesto por
-el COIlaejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de mayo úl
timo, ha tenido á bien disponer se dé c'tlmpUmierit6 aIn
leal ord~~:4e ,~~de)llÜo,deJ8Yl(D. O. núm. 1601'~~l~
que Be ooncooleron'lttil d'Ús"pagas de tocas. en importe¡dd
WO pesetas, á D.· Maria~-D.Francisco y D. Ernesto "n'~'
tesiAOIGomUa,6U concepto de htj.érfanos del Cllpitá,n de rn·
faliterta f)1:Ma.tfatid; el¿tIarimport~ debeia:'satiSfacar$ Ó'
los intt!~aqM;'.P6rpatteg'~~atesymano de la vefsó~ 4ue
ll.crcdtté'~er;t;ti'tq.tcitlégáJ.: eb' las '¿fiéinas' 'd~ Administración
Milfíá~la¡'l\{iéfl1MI~la'-é lall1á::8aléarék. ' ;' ,

])~'~r(jrden 'l¿ digo' á y. fE. pat~'sú 'poDDcímiáÍlto y
demá.'\ efootós. 'Dios' ~iai-de á V/E.' mUclios 'afios; 'Ma-
drid trdi~unio'd(j1893. " ,,'

. Lóp~ DoirlNGu~ ,

" " Excmo. Sr.: ElHey (q. D. g;). y. en su nombre la Rei-/
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por eJ
Consejo Supremo de Quena y M&rina, en 19 de mayo últi~ ...
mo;se ha. servido conceder á D.a María Felicitas Velar y Gá\.f <

rate, viuda del cOll1andanta de Infaniería 1). JoolJ .Ho.árez\, H

Palmj,la pensión anulll:de 1.12.5. peflíil:-.as)~uel¡;}oorreepon·
de p~r el r(tglamento ;del MonteP.ío Militar, .tariia imilerta en
el ÍoUoWl del mismo.GOn' arreglo al J3ueldo-y f9l1plM dis
frutadAJa,por,l31causanoo; la'-éunlpenaiónise ttb<lnnrthí la in
teres{tda-;,mienkas permanezca viuda~,PO'l": ltt .J)elegaeión de
Hucienda de la provincia de AlaVll, dosd-e, el. ,la i de :febrero
f¡lf;;:imo,sigaien.t.6 díaa1 deVóbito; de 1l11e8¡W80., ';1,

. , ' Do rea.l Ol:uen lo digo a V. ,lit 'para tll'J¡ conooim'ienioy de
más efectos. Dios guarde á V. E. mtífllóg 'añQtIl~; Madrid
6 de junio ~ 1893.,

, " LÓPEZ DQMi~GUEZ

Seilor Capitán gOl{e;al de l~~ Pro~h.cias'V~~co~~d.~s:
"S~h~r :Pr~íde~tedel' Consejo 'Su~eni~.de G~~:rr~'j~ .

""':,~

Señor Ord~nador de pagoa de .Gl,I.el'ra.

Señores Presidente dél Consejo 'Stlpr~ó, de Gue~ lIal'\Ína"
y Capitángeneral dé las ts1tui 9alem-es." ','" • '"

¡ ..~ :~ ¡ .. ~i ' f .. •

,Excmo. Sr.: El Rey' (q.,D. g.),1 en!u nombre la Rei
lla-Regente del Reino, conformándose ',con lo: expuesto por
el Consejo Suptenió de'Guerra y Marinf\.'6n.l!Jde irJ.f.l1o úl·

~ ¡",,, ~ timo, sehaaervido~onceder,áD."DolOl'elILlIpez-'&lmIcho,'
Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la. !tei: viuda del comandante de Infantería, l'eíimdo, D. Santiago

na Hegente ael Reino, (Jorp'oyn~dose con lo expuesto pO!:, Lambea y Cabezas, la pensión anual de 1.200 pesetas. que
el Consejo Supremo de ('TUerra y, Mu~ina,en 19 ,de. Illa~p ~¡~~ 1{l corresponde con arreglo á la leytlie 25da 'juni.{j de 1864
timó, 's{l'lrii"~emd&íeoneed'ér·~llt:aI.11iSa;rernándéz'rJélgaaQl' ,Y~fea1 nrden de 4 de julio de 1890 (D., Q,ntnm 151); la cual
viuda del primer teniente 46 Infantería de ese distrito, ]jo~' '1>ensión se abonará á la intereiada, ea"D.61eg~ión de Ha
Ramón Sllntarromana y Fortich. las dos pagas de tacua;J., 'Cienda da Alava, mientras perttllmezcavii1da, y desde e111
que tiellEfderecho por rtgl:rrtitmtí:i~ctlYo.ini:p()!teae9&7'50 de noviembre' de 1892, qne fué el siguiente día al del 'óbito
peaetil.s. dupltlde 1111:i

c
468t 75 qué''de suelaó menSUal i1isfru· del causante.

:!ba:l.~~::.?~~~~~~;~,~niráfi.'Ik 'interesada 'por'lna cáj:is de , De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
"'~ '" _1= demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. IDuchol'l'añ6i:f. MIl"

-, Dec:reaI 'drd\irilo:díg~á V. 1t.'-ipab"su '&oiYÍ)b1ilii~itto y drid 6 de junio de 1893.
demái(eÍ~CtoBrjDiOs"guaÍ'deá' ,t. 'E. muchos 'afloR. ':Ma- LóPE& DbMfNGUEZ

drid {; da júliio- ae l~~it ' ' Señor Uapitán general de las ProvineiaiJ Vascongadas.
LÓPEZ DOMfKGUEZ

, , ;,; ,:" '1;: , ,~ , , ' , ~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llfal'ina.
~eñor OapitáA ~en~al de las Islas Filipinas.
Sefiol' Presidente del Consejo Supremo de (;u(l1'!a ,Marina..... -

rENSIO:NES

6.- SECCIÓN
"

Excmo. Sr~:' El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regeri'te·dei"~éi,tyY,.i~o~'Í?r~ándosecon 10, expuesto por
el Consejo SupiéniO de Güerrá y Marina. en 26 de mayo úl·
timo. se ha se~ido c()uc{llierA D.a Ninfa Bensusán Bergallo,
Tiuda del general de brigada D. Gregorio Anchoriz y Saga
seta. la pensión anu~l,de 2.500'pesetas. que le corresponde'
con arregl<'J á lllley'dó·~.m de'Junio de 1864y real orden de 4
da julio de 1800 (p...O.,:núm. 151); la cual pensión se abo;'
UlJ,rtÍ a la ínteNisáda, en'la'Delegauión de Hacienda de Bár·'
celona, inienttal!(!permanezea 'Viuda;desdee123' defebraro '
del.orri$rrte :a:ñO'; que' fué el 'sigtderite dia al del óbito del
causante ;' " ,,

De real'tíl"dtiD: lo digo, á V. E. pa'tá su c<»ioCifnlento y
den:W.B efectos. Diol! guarde á V. E. muchos a:g.os. Ma·

. drid ~ d~ juhio ele 1898;
J~aÉ LóPEZ DoMiNGUE2

&ñQ1;q9f?#li~Jl-4o.~.
~.ií():r: Pt6Biqente del Con.eJo Supremo de Guerra y MlttJsá.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre la Rei
na Regente del Reino,:,conformándose con lo~xp1ie~o pOI' el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de.,mayo últi
mc1. se ha servido conceder á D.- Guinersinda Loáada y Car
baIlo, viuda del capitán de Infantería, retirado. D. Manuel
Rodríguez Gutiérrez, la pensiOn anual de 1.125 pesetas. que
le corresponde por el reglamento del M<;mtepío, Militar y
real orden de 31 de enero de 1890 (D. O. núm. 25). con el
aumento de un íercio de dicha stima. ó sean, 375 pesetas al
año. á que tiene derecho como comprendida ,en la ley de
presupuestos de Cuba de ;1885 (C. L. núm. 295). La referida
pensión se abonará á la 'interesada, mientras permanezca
viuda. por la Delegación de HaCienda 'de la provincia de
Orense, y la ,béluificaciónpor las cajas de dicha Is11i. ambos
beneficios á partir _del 19 de octubre ,del año próximo pasa·
do; siguiente día al ,del óbito del causante. " '

De real orden lo digo á. V. E. para su cOl1ocimiento y
demás afectos. Dios guarde á V. E. mucl10s años. Madrid
6 de junio de 1893.

LÓl'EZ DOMiNGtlE2

80601' Capitán, general de, Gallcia.
I

Señoree Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
rCfl,pitÁ.n,~eral de''1~ lela de Cuba,.·

j
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LÓPEZ DOl\fÍNGUEZ
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3.11. SECCrON.

---...._-....._..---

. • • ..".. • •• ':~ ,", : ~ ¡f : ;.. :'~ ~.' ;

E;cmo.Sl.".: En vist!). de la ins.tancia que V. E. cursó á
este .Ministerio, on escrito do 14 de fe brero ill#mo, promo
vida por el capitán de la Zona militar 'dóLina~.aSnúm. 74.
Don Dionisio García Ji~n~z, solicitando pasar á situación
de :reepipiazo, con residencia en Sigüenza (Guadalajara), el
Rey (q. D. g.), yen AU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido tí ,bien acceder á la petición <1el interesado, con.
arreglo á. la real orden circular do 18 de enero de 1892
(C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo ,¡, V. E. para Flll conocimient.o

:.: ~ '. ~ .; :t ... ,

Señor Capitán general de Galíeia.
. ;¡ ,',,";¡; .:.;¡ ,:'<t,'....

~9ñores Presidénte del COÍlstÍjo SupreJD,l) da. ~úet:ra y Marina
y Capitán gQl1eral'deÓastilla la Nuéva: "~ ' .. ,:

".. • . •• ' .: <•••• ".; • ,,' "

. Excmq~ Sr.: .,El Rey (q. D. g.)" y tiln 8\1 nombre la .Re.ínn
. Regente. del Reino, conformáudoic oon lo expuesto por el
Consejo Buprem.o de Gu~rra y.l\1,¡l.rina, en 19 de mayo últi~

mo, se ha servido conceder á D:a María de la Trinidad Porras.
y Menénde~, viuda del segundo t¡E¡rp¡:ll:~t.6,d.e JP.4ntcría Don
Enrique R\li~ }4añánet, la p~ión iauua~·.{1~"4Q()pesetas,
qne le corresponde según la ley d{l~Z :#,JuÍi@ de 1891
(C. L. uúm.278); la cual pensión se abonará lí. la interesa
da, mientras permanezca viuda, por .la Pagaduría de la
Junta de Clases' Pasivas, segl'm d.eSea,· diéiére; e1'21 'al3'agosto

·da .18lt2¡:sigui'.e¡¡liedía al delóbitÓ áel é8i1i~ÚlIÍ-OO,i .
De real orden10 dig9~ ~rJt.i~...para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid • de junio de 1~~.:;~.. " ~ '.

8 junio 1893D. O.· nira. 120

Ex.cIno:Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente ciel Reino,. conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de mayo úl·
timo, se ha'servido conceder á D.n Bipólita Bscalante yTan~

credi y D.ll. Mel'cedes Garcia Escalante, viuda yhu~rfana,

respectIvamente, de las segundas y primeras nupcias del ca~
pitán d.e'Infahterfa D. Victoriano Garcia Cabrera, la peno
sión anuál de 625 pesetas, que les corresponde co.mo· oom7
prendidas en la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual pensión se abonará á las interesadas, por pártes'
iguales,eu la ~agadurfade la Junta de Clases Pasivas, des
de el 9 de septiembre do' 1892, siguiente día al del óbito del.
causante; percibiéndolo, la viuda, mientras conserve tal es·'
tado, y la huérfana, ínterin permanezca soltera, ésti!, por
mano de la persona que legalmente le rApre!lenté, pues'to
que falleci'Ó el tutor D.Remigio García; debiendo acumu·
larso en la que conllorve el derecho la parte que nonespon.

JosÉ LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán gen&ral de Cataluña.

Sefior PresideJlte del CO.l1Bejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la liei- da á la que lle/@6 4 ''pe~"erl:Q, ¡si,n'!nueva declaración á su
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por favor.
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de mayo úl· De real ordenf6Iili'~líV. Ji:. para su conocimiento y
timo,ee ha·senido concedor Él. D.a Maria del Pilar Irabien y. efect?scoI!-siguie~1tes. Dii)s, gt!~~lt~ '.':\}TI:,}tlU9hos años.
Larraiiaga;,·huérfana del capitán de Infanterfa,reiírado, Don :N."~dr~d, 6 de j~lnio de 189~~. ·.·· .. ';L t'lh i:lJt9'IJE 'fl •
Andrés,; la pensión á!lUal de 7DO pesetas, que.le. oorrespori. • '. ~.v¡~))o1<lL~.GJ)FJZ,

ele con ll.iTe~10 t li15 leyes de 25 ide jun~o .de 1864· y 16 de Sl.1fior Cnpitá.n genemlde C;:\Stilla la 'Nue-m,i.<;
llbrilde188S:lo.'eualpensiónsenbmlar{¡álaiht~resadae~; • ',) '.' J. , .. ;: •••• ; .',' , ;::' 'o~~¡j.J."'"
la Pagndmiade laJuniadeCla¡¡~,Paai*"a~'/m«mü'ag pe~,~) "Señor) ~~sldcnL,e dd~~ns~Jo(~nf~e~,~,:~,~~~~,rr~.;,y,.lflarlna.
manewasoUero,ldead?el.10de.dlOlernbre·.del892 j que flIt¡¡, "., ,.¡., " '.:: ,;jo ".::,; ,,;,';~ .,~¡;'H ~a;.,:";;/,hl'

el siguiente dti al del'óbito:doleausatl.to.: .:,,' ": .,,¡ .. : ¡'.':: .. ~ '..,;. " '." .1, ,.' ";r;:.; ~!) .~;i{¡¡r>:) ?MPS: •

De rElnl.otden lo digo á V. E.para SU conooimien:toy p.~'. ,,,~:X:~lO:. ~~¡i~~l R,ey (.q;)~ '~,).'üYtm'ffi*. !1(fn!?t.~~J(~" Rema
más mOOto8.. Dioo gtiardo á V. 'E. muehm! #l;ños.. ' .l\Iadri!l. I,te~~t.e... ete~! ..R.. ,W:9' .cq~tRf,p~fl .,~.~ '1e¿9pJ.R.:il~.fg~r.~h... ;p~r ~l
6de jitnitJ de!893. . , Co~s~J~ ~~lpr~~oA~ Gl.l~F~..Y J~11R~~J~I).,,~lÍ,1~)11.~f:o l.l~tl-

LópÉz DÓMfNGUEZ :1 mo, se ha servI~o,c()l1c~4e~a'PtftP~~~G~~1,Y:~1WPh\l1i)VI~.
!. ~íl.de1.~ff~~al.J.lr~n~~roJlel{;neFRH·,4-,;t~~MJ.¡.A~R~\linas M:

~cñor cliPitán 'general de Castilla la Nueva. lit~r.~.p~}fé~i~.PLWtoJ ~l\~~;r~{nfz;!J~;pensH~~:IFl;'9;~l d~ 6:0
C",.. .,~' : .', - I \ " '. pesetas, que' le corresponde se~q1l,l,~ 1.eJf¡.d~.~~.. ;~e JulIo

HefiQJ,' Preaidept't d~1.Co~6jo ~t1P,remo d6Gu~r!1l,f,Mp'!~.
, , .~. ':.. .'.1. , ,J, <'. . . ¡ de1891(C. ,L\.n\l¡:n. 278); la cual pensión se abonará tí la

intei'osáda, mientras permanezca viuda, por la Delegación
""~ : de Hacienda de la GON6h;.d~M'él.8oodioi{lmbrede 18H2,

~ S El R ( D ..) . b "1 ~" [l. RurniAnte.d{p¡ al detó~t() ile1,Oll.usanj¡Q, ,",.,\ ; .. 'E:l/.cmo. 1.'.: ey q•.'g. ·yensnnom r-á a ...,ep.l>l"7P"r~.'J .....,,".!.: 'D ... ,,!":,.r: ....,. -' ••
. . . ' '. ., De real ordeJ,1. ¡O-dlg-G.~ )- < m. parl:\ 811 ,OOUO'O.l.mwllto yDa..Regente del ,RemOíC{)n:f~ndosecon·ltrexpJ1eato:por Q' ." •••• ',' r . .' .,1.. _ ..:'

1 Co .' 8" d G M . '19 d .' á demás ef~.ctos. DIOS guarde a "\. E. muchos anos. l\L...·
6. • ~() u~dren;o.... e di'uena y arl

l
Ilja

, -en..Á_ e 111
1
,Ydo dri<l 6 de junio de 1893'.' '

1littlmop::(f¡ tem (J.", ollIl sponerque a peml1ull anua; t'l

625 pesetas que; por raal orden de 24 de junio de 1872, fué ., UPEZ DOmOOEZ
concedida á D.f!. Serafina JonlaIUt y Girona, como viuda del Señor Oapitán generaldeCaHcia.· ~:; .,,;,; !,;. /.

capitán, refuado,D. Mateo Jímoénez, y que en la actualidad Señor. P.J:e~iQ.e~t~·d~laons~o:Supr~ñío 4~" (iu;érra y marina
se halla vacanta,' por fallecimiento de la citada D.a Serafinli ..
Jordana, Befl; tr!ID8lllitidl\: á,lroS hijiJIS y dcl causante, Déña
Adela y D".aría de la Cinta .Piménes y Jordana, á quienes
corresponde según la legislación vigente; la cual les será
abonada en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Tarrogona, desde el 19 de febrero próximo pasado, siguien
te dia al del óbito de su referida madre, por' partes iguales,
é lnterin permanezcan solteras; acumulándose; s-innecesi·
daci de nuevo señalamiento, la parte de la que cesare en la
que,.l,1onsorve la. ll.ptitud legal.

l)~ rell.! orden 19 digo á v.. E. para SU conocimiento y
efectos consiguientÉls. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1893.
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RETmos

Señor OP.p~táll genfiIal de las Islas BalelU:es. ,

Señores Piésidente del ConSejo Supremo de Guerra y IIarina.
y Ordenador de pag(}B·de;G~ln'ra.~! ;

3. a SECcrON

Excmo. Sr.: La Reiua Regenté del Reino, ep nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.); Sé na'servido dispci
nor que el primer tenionte de Intantería, $la escalá 'de re·

. -~tlrva, D. Juan Garcia Escorial, afecto á la Zona militar de
Palma de Manorea núm. 109, cause baja, por fiu del Il1~1:I
aÓtn:al, olí el'ÁHi~a ti 1'ue pertenécey pase á situil,cióri d~ re·
tii'a·d.&;'"phr'ltllh6r cúnrp~do la edad quo deteriniria el ·art. 3G
de la!eYl1e 29 de noviembre de 1878; resolvie,uqo,al pro.
pio tiempo,' que dícho olidal fije su residencia en :t:'a~ma de

'~Mtlllor(ja, S que desde~r;'ó de julio próxiino veúi~e:rb s,e le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha prov!ncia,
el haber provisiomíl de 112'50 pesetas mensuales, 'iuteHn se
.oetetmina el definitivo que le correspciudii,previo i!1~Qr.iml,

-del Consejo Supremo de Guerra y Marina. '. '.. .: ,.'.
De téal ori!éh 10 dígo ti V. E. para 'Eu conociniiérító yde:

másei'ectos. Dios guardeáV. É. mÜ~:hósañós~ .Ma-
'drid Gde junio de 1893. , .. ,

LóPE'Z DoM:L"'GlI~
,., l.. .•

8 junio 1893726

y demás efectol:!. Dios guarde á V. E. muchos años. ~4,- ..
drid Gde junio de 1893.

LÓPEZ DQ:MfIS'GUEZ

Señor Capitán general do laGastilla'ia~N~~~a.
Señr'res Capitún general do Gr:mada y Ordenador de pf!gos

de G1:l:Qr.fa.: ,,' .

JosÉ LÓPEZ DoMÍNaUEz

Señor Capitán general de Cabluña.

Señor Ordt'Dudor do prgos de Guarra.

~.. ",~:a S;EOCIÓN.:

- Ex~m(}. Sr.: 'l;:~ ~i'st;de la i~sta~cia que V. E. cursó á
este Ministorio, con su oficio f<-cba 23 del pasado, promovi.
da por 01 primor teniente del primer regimiento do Artille;.
ria de Monlaña, D. LuisoGt}:Pigu(}rala y Ribé,ydelcertiilca
do fl.cultatit{).que á lu: misma se tcompaña; y icmenrlo ...a
cuenta lo .l'ol1oeeptuadoen In .regla 8.a delaxt. 19 de las ins
truccionES aprobadas por real 'Orden da 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132)" el Rey (q. D. g.), yen su nombre JllRei·
na Regente del ,Reino, ha tenido :1. bien concederle el pase
á situación do reemplazo, por 01 término' de un año y con
residencia on Barcelona, c01;1 objeto de que pueda atender
al restablecjrnhmto de su snlwl. _

De real orden 10 digo á V. E. par~ flU cOllocimientG y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos auoa. Ma·
drid 6 de junio de 1893.

- ....
?J!SERVA GRATUITA

5." SECCIOI{

Excmo. SI'.: En vista do la instancia que cursó V. E. á
este Mini,¡;terio, en 1G de mayo próximo pasado, promovida
por el sargento, que fué, del 4.° regimiento de Zapadores
Minadores, José Aparicio Eorrell, En f:úp1ica de que se le
conceda el empleo de segundo tenionte de la reserva g1'l1tui
ta, el Rey ('l. D. g.), Y en m nombro la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bion conceder al interesado el referid.o
empleo, por reunir las condiclor;es provonidas en el roal
decreto de 16 de dkiembre de 1891 (O. L. núm. 478); que
dando afecto á la Zona milit:lr de Te:mel núm. 66 y debien
do disfrutar la antigüedad de 28 de abril del corriente año.

De real orden lo digo á Y. E. plira t'U conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. muehos años. :Ma·
drid 6 de junio de 1893.

Señor Capitán grneral de A.rl'g¿n.

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro rOl'mu
lada á favor delmúsÍco de primera M;¡;nuel Rodríguez y Lo
reiro, con destino en el regimiento Infantería de Córdoba.
núm. 10, el Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Roina RegiD.
te dt! Htino, h~ tenido á bien concederle dicho retiro para
Almoria; abonándfJsele, pui: la Delegación de Hadendade
dich:t provincia, desde 1.0 de julio próximo, el ¡;,,¡eldo'
provisional de 45 posetns mensuales, como comprendido en
la ley de 26 de abrll de 1856, ínterin el Consejo Su.promo d@
Guerra y Marina informa acerca de los derechos paB~vos que,
en definitiva, lo correspondan; á. cuyo fin se le remita, con
csta fecha, la do~um:Jlltadapropu€:sta del inteUlSado.

De real orden 1.) digo lÍ. V. E. para su cOJlocimiep.tíl y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 6 de junio de 1893.

I,óPEZ DOMf.NGuFrt

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del' Consejo Supremo de Guerra y Ma.rina
y Ordenad@r de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á favor del m:úsÍt;o de segunda Germán Ruiz Milán, con
destino en el batullóll Cazadores qe Alba de Tormes Jl1Íme·

1'08, el Rey (q. D.g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tepido ti bien concederle dicho retiro para
Valencia; abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, desde 1.0 do julio próximo, el sueldo pro
visional de 30 pesetas mensuales, como comprendido en la
ley de 2B de abril de 1856, y 7'50 pesetas mensuales por la
pensión do \ll1a eruz del Mérito Militar vitalicia de que está
en posesión, interin el Consejo Supremo de Guerra. y Mari·
na informu acerca do 108 derechos pasivoB que,all,de:tiniti
va, le correspondan; á cuyo fin so lo remite, con e&tn"Íecha,
la documentnda proptlest~ del inte1'esado.

De 1'00.1 orden lo digo ti V. E. para su cOl'l.cwimiento y

L(PEZ Do:r.fiN"UE:l

Señ.or CapiMn general de GNmada.
Señor Capitán g6neral de las Provincias Vascongadas.

5. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vif-.ta de la instancia que cursó V. E. á
esto Ministerio, en 18 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Ingenieros D. Arturo Sola y Bobea,
supernumerario 8in sueldo en eso didrito, en súplica de
autorización pura tradUllar sn resiuencia á Bilbao, el Rey
('l. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á hien acceder á la pet.ición dd interesado, el cual
qued~rá afecto á la Zona militar m'uu. 106.

De real orden lo ¿ligo á V. E. para su conoeimiento y
efectes. Dios gl1nn1e {¡V. B. muchos años. Madrid (5 de
junio de 189fl.

J
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LÓPEZ DOMÍNGUE~

Soñar Capitán general de las Islas FilipiRas.

Señor I l rcsidente del Consl'jo Supremo de Guerra y Marina.

8 junio 1893

LÓPEZ DOMÍ1\GUEZ

6.~ SECCIÓN·

D. O. núm. 120

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid (} de junio de 1893.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor,es PJ;esiden~e. del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Or,de!llj.d91 <le .pagos, 4e. Guerra.

LÓPEZ DOMfNGUEZ-- '

Señor Capitán general de Caatilla la Nuova.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

f~ch1l. de su solicitud de retiro, único retroceso que permite
la vigente ley de SJontabilidad.

De real ord:(jri l<f(lfgb á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio8gUl.'trd~:á V. 'E. muchos años. Ma·
drid 6 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGtrEz"

, ,Bañor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Excmá~ Sr.:, En vista de la propu~stp.de xetirQ forrxl.1i- ,

lada á favor del músico de segunda Angel AntolinRodfi-'
guez, con destino' en elregimiento Infan,tería de Vad:Rás Excmo. Sr.: En vista de la in~tancia promovida por
núm. 53, elIioy(q. D. g.), yen su nombre ia Reina~ei6n- . el soldado del re~imientode linea de :Manila núm. 74, Juan
te del Reino~ ha tenido á bien concederle dicho retiro pára Sumangui Picat, en solicitud do retiro como inutilizado en
Madrid; llbolfándosele, por la Junta de Clases Pasivas" des- acción de guerra; y resultando comprobado su l;stado actual
de 1.0 de julio próximó, el sueldo prpvisi.onal de 30 pesl:ltaa de inutilidad pOI' el referido motivo, el Rey (q. D. g.), Y en
mensuallls, comó cOffiIlrendido en la ley de 26 de abrUde su nombre la RainaRegente del Reino, confo.rmándo:ie con
1856, interin el Consejo:Supremo de. Guerra y Mari l1 ll. in.- lo e~puesto ,por'el Consejo Supremo de GUe1'ra y Marina, en
forma acerca dQ los derechos pasivos que, en definitiva, le 20 de mayo último, ·ha. tenido á. bien conceder al interesado
corré~p'i:)Ji~~Í!; ác?-t+y~#n se l~ rlfmftE¡, ffon esta fecha, 1ft ªo~. ·el retiro q'lle'pl'~OOndaicon sujooión al art.l.o de la ley de
cumén~ad~própuesta del Interesado. . . .:8 de julio de 1860; asignándola él ;haber mensual de 56'25

De real orden Jo di~o á V. E. para su co'nocimiento y peslYtaa, equivalentoJá 11 pesos ~5 centavos, que habrán de
" .'" ,1 .,' •

efectos cnnsigutentes."Dios guarde á V. E. muchos años. s~iSÍÍlcérsele,porlasMjas de e~as islas, á partir de la fecha
Madrid 6 de junio de 1893. . - ':kri que cesó en el percibo de haberes en activo.

De real 'órocn 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gwmleá V. E. muchos años. Ma
miO. 6 de junio de 1893.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curEó á
este Ministerio, con ;fecha 3 del mes de ma.lZO último, pro
movida por el comandante de Infantería, retirado, D. José
Carnero Fuentes, en súplica de mejora de weldo de retiro,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con 10 expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 20 de mayo próximo pasado, se ha
servido desestimar la petición elel recurrente, por carecer de
derecho á lo que solicita, una vez que no ha llegado tí. como
pletar los seis años de permanencia en Ultramar que para
optar á la mejora que pretende exigen las disposiciones
vigentES.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
dl'id 6 de junio de 1893.

SeñOt Capitán general de Gallcia.

Señor Pre¡;idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo:Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á lavor del sargento, licenciado de Illfantería, del dis
trito de Cuha, residente en Sa1l.ta Oruz de Tenerire,José
SuárezM,arf4n, .el Rey (q. D. g.), ye11 8U nombr.e )a Reina
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de mayo últi
mo, ha tenido á bien conceder al inter.esado el retiro para
que se le propone; asignándole d haber mensual de 30 pe·
setas, y disponer que com:erve, fuera de las filas, la pensión,
también mensual, de 7'50 pesetas, correspondiente á la cruz
del Mérito Militar que po~ee, como comprendIdo en la real
orden circular de 18 de junio de 1876 (C. L. núm. 500); de
biendo abonársele ambas cantidades, ó sea la total de 37'50
pesotas, por lo. Delegación de Hacienda de Canarias á pal',
tir del 22 de ma;yo de 18Fl7, ó sean cinco años anteriores á la

Excmo. Sr.: En vista de la inst:mcia promovida por el
sargento de Carabineros, l'utirado, Luis Pausa Pérez, en sú
plica de mejora de retiro, por oonsiderarse comprendido en
el real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desesf.imar la petición del interesado, por ca
recer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, que reside en AJgeCÍras (Cádiz);DioB
guardo á V. E. muchos años. Madrid 6 de junio de 1893.

LóPEZ Dor.rfNGUEZ
Señor Capitán general de Andalucfa.

Excmo. Sr.: En vÍi:,ta do li,< instancia promovida por el
carabinero, licenciado, Ramó~~enitQ ~u~sta) en sl'lplica de
que, como gracia especial, le sea conéedido el retiro de 22'50
pesetas mensuales, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido deseEtimar la petición
del interesado, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el elel intere¡¡:ado, residente en Bilbao, calle del Tiboli, letra
B, piso 2.° izquierda. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1893.

LÓPEZ DO:rvrÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

_..:.-_--...._---
SUELDOS, :tI.ABEl1ES y GRATIFICACIONES

5.8 SECOION

Excmo. Sr.: En vista de laillstancia que cursó V. E. á
este Ministerio, on 1.0 de abril último, promovida por el
coronel gradllado, teniente coronel, comandante de Ingente-



728 8 junio 1893 D. O. l:lúm. 120

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V.~.'eil ~s

hito fecha 24 de mayo pr6xÜuo pasado, al éursnr lainstil.ll
cía promovida por José Mil' y. PIa, vecino de Figireras,en
solidtud de autorización para plantar vifiado y cerrar con
troncos de madera y alambre una finca de sú, 'pl'opiednd.
aituada en la primera zona del castillo de San Fernando' de
dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y erisu nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bienaeéeder á losoliditaéiopor
el recurrente, siempre que las ohras se ejecuten C(jD: snj'eción
al plano presentado para las mismftEl, no se quiten del te·
rreno más piedras de la~ que están ya desprendidas, ni so
altere, por ningún concepto, la configuración del tel'l'eno;
quedando, además, sujetuslas citadas obras á las disposi
ciones vigentes sobre construcciones en las zonas polémicas
de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde:l. V. E. muchos añoa. Ma~

drid 6 de junio de 1893.

Señor Capitán gerwral de Cataluña.
7.·SE~IÓN.

-+-

Excm~. Sr.:' ,Aocedioodoá lo solicitado llor el coronel
de la Zona militar de Talavera de la Reina mimo 6, en el
escrito que dirigió á. este l\Iinist~iD en 6 de mayo próximo
pasado, el Rey(q. D. g.), yen su nombra la. Reina ~gente,

del Reine, ,ha ~do,á biml dit3poner que se considere recti
ficada la real orden de 29 de marzo del presente año
(D. O. núm. 78); en el sentido de que el abono .desueldo
concedido al primer tenilmte de Infanteria D. Silvestre S~n

chez Loarte, es el correspondiente al mes de junio de 1892,
y no al de julio del mismo año, como por error material se
consignaba.

De real orden lo eÍigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de 1893.

LÓPEZ D03rÜ,GUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
eeñor Ordenador de pagos deG-~erra.

ZONAll'OLÉ:W:CAS

Señor Capitán gonel'lll de Burgos.

ros, D. AntoninOrtizTPuerta, que pretltll'llUa sel"VicioB en la con tronccm-de'madem y alambre de hierro una finca de su
Comandancia de IJogl'ofio, en súplica de que se 10 conced~. I propiedad, situada en la primera zona del castillo de San
derecho al abono de sueldo de coronel desde 1.0 de marzo Fernando, 01 Rey (q. D. g.), yen su nembra la ReinaRe·
del corriente añ?,.:l Rey (q~ p. g~), r, e~.sqiio~h~~ la Rei· gente del Reino, ha tenido á bien accederá lo solicitado por
na Hegente del}l~Fl,OJ nD h~,telliuoú hi~n acceder á la pe· pI recurrente, siempre que las obral3 se ejecu~oo C0U suje~

tición .del interesado, por carecer de derecho ú lo que so- aión al plano presentado para las plismas, que no se quiten
licita. de la superficie de la tierra ,~áJl p.~\l~r~.s,dc las que están ya

De real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento y desprendidas, ni se altere, por ningun'concepto, la configu
demás efectos. l?¿os. guarde tí V. E. muchos afias. Ma- ~ación del terreno; quedando,.además, aquéllas sujetas á las
drid 6 de JUÍlio de 1893. . •• dist:<:sicione~ vigentes sobre con~truccionesf!n,la~ ~P&ll po.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ lémlcf,ls de las plazas ele guerra. . .
De real oi·don 10 digo a V.' E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'a1íós~ Ma~
drid 6 de jnnio de í893.· . . . .... .,... .,"

JosÉ. LÓPEZ Do1tffNQUEZ

11." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en es·
crito fecha 6 de abril último, al remitir la instancia promo
vida por D.n Dolores Tovar, vecina de Manila, en solicitud
de autorización para construir un~ casa de madera sobre z64
calo da piedra y cubierta de hierro galvanizado, en un solar
de su propiedad situado en el arrabal de la Ermita, segun
da zona de dicha plaza, el Rey (q.D. 'g.), y en snnombre la
Reina Regente del.Belno, ha tenido á bie~ acceder á lo solio
dtado por la recurr~te; aprQbando, 'al propio tiem.po, el
anticipo de permiso concedido por V. E., siempre que las
obras se ejecuten con sujeción al plano presentado para las
mismas; quedando, además, sujetas á las disposiciones vi·
gentes sobre edifietlCioneB 00 las ·wuas-p-e!émicas de las pla
zas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de junio de .1.893.~

LóPEZ DOMÍNGlTFJZ

flefior Capitán general de las Islas Filipinas.

JOf3}~ LÓPRZ D01\rfNflUE:l

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en es·
crito fecha 22 de mayo próximo pasado, al cursar lalinetan·
cía promovida por D. Enrique García, vecino de Cádiz, en so
licitud de agtorización para colocar una caseta de madera,
montada sobre ruedas, en el muelle de Puerta Sevilla de di..
cha plaza, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, ha tenido á bien acceder á losolicitádo por el
recurrente, siempre qne la citada caseta se construya con
IItljedón al plano presentado para la misma; quedando el
interesado en la obligación de retirarla clilando as! lo eXija
el servicio del Estado y sea requerido al efecto por la au
toridad militar, y la obra sujeta alall disposiciones vigentes
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas de
guerra.

De real orden lo digo u V. jij. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOfl.
Madrid 6 de junio de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en es·
crito fecha 18 del paeae10 mes de mayo, al remitir la instan·
cia promovida por el vecino do FigueraFl D. Jaime Malé y
Sarra, Rolicitnndo autorización para plantar viña y cercar

LÓPEZ DOhríNGlUE.¡

Señor Cn.piUm genernl de Andalucía.

-.- ...
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.~

n.Tefe de la Seccióll,

. AntOftio {le' [(lS Feftae

brigada de tropas de Administraaiól1

El Jefe de la Seeciión,

, Antonio ile las Peñas

Excmo. Señor Intendente de ejército de Andalucía.

ExcmoE'. Señores Capitán generaldtl.A!ldalucía ir Ordenador
de Pugns de Guerra. .

-.-

tarlas; los cuales deberán prestar sua servicios en la Orde
nación de Pag03 de Guerra.

Lo digo á Y. B. parti. 'su conocimieJ!to ydemás efectua.
Dios guarde ú Y. :-:l. mllchos años. Maüdd6 de junio
de 1893. • .'

DES'I'IN'OS
i:2.a sEcicióN .

'Excmo. Sr.: Existiendo una 'WiC&nte de 'ordenanf:l\ ce·
lador en la Intendencia de ejército de ese d'Í~tl'itó)púr fa
llecimiento'de Elíseo González Velasco, en UBO de las atri
buciones queme correspónden, he tt1nido pbr conveniente
nO.lf1brar pára desempeñarla 'áPe-dro Martín'Dominguez, li·
ceIl:e:ludo del Ejél'dto.
;;mas guarde tÍ Y. E.muchos uños. Madrid ~ de' junio
del~.

Exclllo. Sr.: En uso, d-e las. facultad oS q UC IDo corres·
. ponden, he tenido por convelJ.iyn~e:dispOl\erq:l1elos ~uxi·

liaros del Cuerpo Auxiliar de Administración :Militar com
prendidos en la siguiente relMi8n-y.q.li~~mpieza con D. Ma·
riano Pérez Ibáñez y termina con Pedro Cubas' Torralba,
pasen :'t prestar sus servini.oa áJ08 'pimto'¡iqM se les señala;
quedando tí. disposición del Intendente de Andalucía el au
xiliar de segunda D. José Genú Sltñehé~¡quesirve en Ceno
ta, para ulterior destino. "

Lo digo !Í Y. E. para su conocimiellto y demás efectos.
Dios guarde áY. E. mnchos años. Madrid ti de juniQ
de 1893.

Señor 1.er Jefe de la
.. ¡Militar.

Excmo. Señor Ordenádor de Pagos de Guerra.

D. O. núm. 120

aur ••

OUERPO AUXILIAR DE ADM.tNISTRACIÓN UILITAR

El Jefe de la Secdón,

Angel Aznm'

Heñore:o Directores de las Academias de Infantería, Caballe
l1ería, ArtH1ería, Ingenieros y Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICroNES
DE LA SUBSECRETARíA YSECCfONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

. AOAD¡)l~IAS
9.S. SECCIÓN

Con el fin de qne h~ya lU debida unidad de criterioal
cumplir la real orden fecha 3 de marzo último (D. O. nÚ~ !

mero 40); en que,se convoea·á examen para fngrekjoeu las
Academimi Militares, y tratando de' evitar la: aglomeración
de aspirantes en las localidades en que se hallan estabieci·
dad, se obseriVaran pam el orden de los exámenes de ingre.
so las prescripciones siguientes:

1.a Terminado el plazo de admisión de instancias y exa·
minadas éstas, se determinm'{¡ el orden en que deben sufrir
examen los aspirantes mediante sorteo que tendrá lugar el
día 5 gil! próxim~ roes .de julio.

2.a ,E,l actod~ sorte9 scráp¡íbUcú, pudiendo asistir los
aspirantes que lo depeen, pero no sien.do obligatoria su pr0
sencia,.

3.a
~e autorizará el cambio de número entro 1083Spi·

rantea. que lo SQlicitilll.'
4.11 , ,El dla anterior al en {lue deLa tener lugar el examen

del primer.,ejevcicil) para cada -a:>pirante, se verificará el
reconociroientofacultati:vg. qna prescribo la real orden de
convoca.toria. Las Academias comunicarán de olicio á. los
Rspirantea la f~ha cn qno el reconocimiento de cada uno
debe tener lugar.

5.á Dos dLas después del examen del primerejerdcio
de cada aspirante, será examinado del segundo y tÜ día si·
guiente del tercero.

Dios guat:de á Y. 1':-. mUd10li añ.:-s. Madrid Gde junio
de 18n.

i 2.!I SECCIÓN

En'uso de las atribuciones que me están conferidas, he
tenido por conveniente nombrar auxiliares interinos de
cuarta clase del.Cuerpo Auxiliar de Administración Militar, tí
los sargentos de esa brigada Constantino ¡Alhambra Peña y
Juan García Martínez, que reunen las eondicioiles reglame~-

El Jefe de la Sección,

Antonio de las Peñas

Excmo. ~eñor 01"denadorde Pagos de Guerra.

Excrnos. Señores Capitanes geuerales de Cataluña, Casti
lla la Nueva, Valencia, 'Andalucía y Comandante general
de Ceuta.

Relación que sc cita

I
x o J\1 B 1: B 10 Dí~trito l1oul1c SlrVl'll I Di~Ü'1to (~ fiUé son d('~tin!\<1ü~

. I
__..:-.__1 . 1 _

i1l. ~lariulio Pür~~ IháfiT~:¡;""'''''''''''''''' Allualudn (snbilltelld('llci& de Cenln.

I

» Lduardo lYIlllhnez '\ Idal ., •.••••.. , •...•• ldelll •••.•••...••.••.••••••••• :Idem.
» M!tllupl JYInz Castn~o Idem "IIdem.
» Laureano Alvl1rcz Zaquedu. •••••.••••••••• Idem•••••••••••••••.••••••••• ,Idell1.

1
'~Uc!tl'd? Cebal}os Baena .•••••• , ••••.•••••••• Idero •..': •••••••.••••••••••••• ¡Idam.
Juan '\ ::tlerl1 \'el'gara Ordcm¡,clón (le pUgOA Idem.

¡Bebllstiltn Saavedl'l1 Jltl'l\ •••••••••••••••••••• Catulufia ••••••••••••••••• '" .\ VUlüllCl!t.

¡
LeOnCiO !I:lúgfa Dl·avo ....••.•• ·•••.•....•..•. 'iT nI0ncin :('(ttaluíit~.

Pedro Cuhal'l Torrulvt\ •• , ••••••••••••••••••• Ol'd(>lUtc1óll tic pago:! ICmliilla 111 ~nc\'n,

• I
Madrid 6 do junio do 1893. Antonio (le las Peüas
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10.& SECCIÓN.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA DEL ARMA DE INFANTERíA

MES DE MAYO DE 1893

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS Pesetlll! Cts. SALIDAS Pesetas cts.

--- ---
Recibido de la Administración Militar por 435 Por el importe de la carpeta de gastos del Depó-

plazas, á razón de 100 pesetas anuales, según sito durante los meses de mar2:O, abril y mayo. 114 OS
libramiento núm. 2.460 de 25 de abril, por la Por el importe de una factura de,impresos ••• " • 17 »
nómina de reclamación del mismo, deducido Por la nómina de gratificaciones del secretario del

~Oell por 100 pam el Tesoro................ '" 3.588 ) COIlSBjo y cajero......... '" ..... ~ ........ ~'; })

Pur el importe de la relación de inscripción del
presente mes••...•..•.•••••••.••••.•••••••. 482 08 Suma ... ....•........ 221 08

Suma.•••.••••••••••• 4.070 08--
RESUMEN DEL METALlCO

- ,'" -
Existencia en fin del mes anterior ...••.••••.••. 196.239 51 :

Resu}:\1eIl'dll' caba.llos Plazas
Entradas en el presente ••••..••.••••••••.••••. 4.070 OS 'montadll.ll

Suma .•••••••.••••••• 200.309 59
Número reglamentario de plazas montadas.•• ; •••• ; •. 435

Salidas en íd .••••.••••.••••. , , . , ••••••• , ••• , . 221 08 Oficiales generales, ayudantes de campo y jefes eD,situa-

-- ción pasiva que ejercen lJill! derechos desocio••••••• , 31

Capital que existe m caja• •• , 200.088 51
Buma •...•... c ••*........... 465

DISTRIBUCIÓN
,

Forma en que existe Peset!lll ats ,
Socios con cabiülo inscripto ••••• .-••••..•••• 158
ldem con íd, no id. ; •.••.•••'•••••• , .... ~.: ;";W' NI .._-

En metálico.................. ' •• 142.932
69~ ldem con íd. en usufructo.................. 38

En deudas de socios por anticipos Jefes destinados recientemente á los cuerpos 466
y cuotas de entrada.••••••... , • 54.270 82

f
200.088 51 Y no se hallan clasificados, .•••••••••••.• 16

En 4 caballos existentes en el De- ld.em que han renunciado á los d.erechos de
pósito pendientes de adquisición 2.885 » socio.••• , •.•••••••••• , •••.••••••••••••• 113

19ttul. ............... \
--

• 000.000 00 Igltul ............. ........... 000

NOTA.-Existen además en el 'Depósito cuatro caballos de propiedad de la Sociedad.

l\.fadl·id 31 de mayo de 1893

V.· B.·
El Vicepresidente, 1.er elavero,

ORTEGA'

Intervine:
El Teniente coronel Secretario, 2.· clavero,

JosÉ LECEA

-ea ......

El Cajero,
JOSÉ SECO y BELU;'

VACANTES

3,- SE e CIOI{

Circulm'. Debiendo proveerse cuarenta vacantes de Oa
bo en el distrito do Filipinas, correspondientes al arma de
Infantería, los señores prina.eros jefes de cuerpo cursarán
aesta Sección, antes del 20 del actual, las instancias, de
bidamente informadas y dooumentadas, de los individuos
que, perteneciendo á dicha cla5e, aspiren á ocuparlas, siem
pre que )10 tengan notas de~favorabl(:s, y reunan las condi· :

ciones reglamentarias; teniendo entendido que los que sean
destinados, deberán servir cuatro años en dicho distrito, y
que se dejarán sin curso las instancias que se reciban en
esta Sección con posterioridad ala fecha marcada anterior·
mente.

Madrid 7 de jnnio ele 1SUS.
El Jefe (le la Sección,

Nicolás del Rey

LMPRE::ilT..l Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSlTO DE LA GU1l:RB,A.



OBRAS ID~ VE1\fTA E~¡ LA ADMOOSTRACIÓ11 D!~L Il D!,¡;\11~IO OFICIAL lO

Ycuyos pedidos ha,TI ae dirigirse al Administra.dor del mism.o, ztni como pa.ra todo cuanto
se ~efiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parto ~.dministra.tiva

1
i

7318 junio 1893

DE
D, O. núm. 120

EsrAlAfüN DEL ESTADO MA-YüR GENERAL DEL EJERCITO
y ESCAL A. DE LOS CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS,

EN MARZO DE'18()3

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.
De venta también, á los mismos precios, en la Carrera de San Jerónimo núm. ro, tienda de efectos de -escritorio.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisaménte, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo períoaoqüe se adiñne--de'subscripcion, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.
"-- Diario Oficial 6- pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

C~lsooión Legishti'q':1 de! año 1875, ternos LO, 2.° Y3.\ á 2'50 pesetas uno. IÍ585 , l°. Y 2. á 5
pesetas uno.

Idam fd. de 1876, r826, 1887, i883, 1889, 1890, 1891 Y 1892 á 5 pesetas uno.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á I peseta la línea por inserción. A los

anunciantes que deseénfiguren sus anuncios por temporada que excedan de tres meses, se les
hará una bonificación del 50 por 100.
-------------------- ----'---_..~-_.~--~-~----

OBRASUE VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
que han de pedirse direotamente al Jefs d$l migmo ·1· satisfMerse en libra.nzZl. ó letra. diJ fáoil oobro

á fa.vor del Oficia.l pagaaor

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS

BASES para el concUl'~O de íngt'eso en las academias militares QU el año 189:3,-Precio, 25 céntimos.
pta. Cta. Pta. Cta;

IMPRESOS Reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército, de-
Licencias absolutas por cuniplidos y 80r inútiles (el 100). ~

cretado en ~2 de enero de 1883................ , ....... 75
Idem provisional de remonta ................ , ........ ' . 50Pases para las Cajas de recluta (idem ., ................ { , 00 ldero sobre 01 modo de doc!arar la responsabilidad ó irrEls-Idem para reclutas en depósito (ídom) ... ,., ...... , ., ... o ponsabilidad y el derecho á resarclI':tiento por deterio-Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) ro, etc, ... , .. ,., .. , ................................. 50(ídem) ...............•................... , .......... 5 Idem de hospitales militares., ........................ {

Idem de 2.' reserva tidem)................. , ........... ;) Idem de contabilidad (PalIe te) . " . , •......•.. ,.' .•....• {tíEstados para cuentas de habililado, uno ... , . , , .. , . , , . , . 15 Idem de transportes militares .......... , ............... 1Hojas de estadistica criminal J' los seis estados trimestra· Idem de indemnizaciones púr pérdidas ................. /lOles, del 1 al 6, ctKla uno....................•. , ...... 25 Idem para la revista de comisarig, ..................... i5
Códigos y Leyes Táctica de Infantería

códi~o de justicia militar.................. , .... : ..... 1 Memoria general, ........ , ..... ' ............... ' .....• 5016& e Rensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio
e 18 .i Y 3 de agosto de 1866, ....•.. , ..•.•....... , ... 1 Instrucción del recluta, , .... ' ......................... 75

Idem de los Tribunales de g-uerra...................... 50 Idem de sección y compañia .... '" .. , ..... , ........... 1 25
Idem de EEjuiciamiento militar. . . . . . • . . . .. . ....... , .. 1 00 Idem de batallón .. ',' ....................... , ....•..... ~

Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado J\ta- Id6m de brigada y regimiento, .............. : ........•. 2 50
sor General y de Pases' á Ultramar,-Reglamentos para Táctica de Caballeríael cumplimiento de las leyes anteriores. -•........... 75

Reglamentos Bases de la instrucción, , . , . , . ' ...... , ................. 50
Instrucción del recluta á pie y á caballo ... , ...... , ... _. 1

l\eglamento~ara las Cajas de recluta aprobado por real Idem de sección y escuadrón ........................... I 50
orden de de febrero de 1279 ..•. ,. , .. , .. " ••.. , •. , . Idem de ree-imiento : .: '..,.............. , ......... , " .• I

ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utíli· Idem de bngada y dIV¡SlOn... . . .. . .. ..• .. .... .... . .... 1 50
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa

Táctica d.e Artilleríadel Ejército que se hallen en el servicio militar, apro-
badopor real orden de i,' de febrero de 1879.•..•...• {

Tomo III .. 2ldem provisional de tiro, ....... , , , .................... 2 ........ ~ ............. , .................. ,. ....................
ldrm de la Orden del :Mérito Militar, aprobado. por real

orden de 30 de oetubre do i878................ ,' ..... 1 Instrucción para trnba.i9~ de cn~po, , ..•• , ..•.....•..•• 4
Illem de la Orden de San -Fernando, aprobado por real ldem para la preservaclOn del colera , . , . , , ..... , .. , .... ~b

orden de 10 de marzo de 1866.••. , ...••.....••.•....• 1 Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra·
ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ... ~O ción Militar, ........... , .•... , ...•.....•...... , ..... 211
Idem de reserva 'del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado Idem para la enseflanza técnica en las exporiencia-s y

por real orden de U de marzo de 1879................. 00 practicas de Sanidad Militar ... , ... , ...•...... , ...... 20
ldem de las músicas y charangas, aprobado por real oro ]dem para la ensefianza del tiro con carga reducida... , •. !5

d@n de 7 de agosto de {875.• , ..• " .••.. ,. ' •. " .•••.•• 25 Idem para los e,jerc!c¡os técnicos combinados .•.•.....•. iO
ldero para la redacción de las hojas de sorviclO ......... !lO Jdem para ,os ~trcIClOs dI< marchas:: .....•.... , ... , .•. ~;)

Idem para el régimen de las biblIotecas •..•......•..••. ISO Idem para los 1 cm de castrametaclOn ....• , ... ,.. . ... ~r:s
ldem ~ara el servicio .de campafla ....•.•...•••.•..••... ~ Mem complementarias del reglamento do grandes ¡;uauio-
ldem e grandes manIObras ..• ,...... ., •••••...•....• !lO bras y ejerCICIOS pl'epara!~'ios ....... , ..... , ..•..... , 1
ldero del regimiento de Pontoneros, en 4< tomos •.•.••••• t ldem y cal'~illa para los eJerctcios de oricntacion.:...... 75
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PLANOS

MehwJia dd viaje á Oriente, por el generall'rim.... ,... ~
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas - -\
If iileral'io de Burgos, en un lonlo. _ n • ~ • • • • • • ii
ldem de las Pro\fncias Vascongadas. 00. id.............. ü
Contratos celebrados con las compañias de ferrocarriles.
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones de1

Es.tado ~layor en paz yen gl!'(lrra, U)I~OS 1 v II......... t:;
Ca~~l.l13.de uniformIdad del Cuerpo de Estado Mayor del

EJercIlo ....................•......... , .
El Dibujante milital'.................. W
Estudio de las COfiservas alimenticias., .
E~ludio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios

sometidos á. huracaoes y terremotos, por el ~Cl1eral Ce-
rero.............. !O

Gnerros il're¡]'nlarrs, por J. 1. Chac(:Ín (2 tomos). IH
Tratado de eqllitación............................. :!
Narración mililar do la gnefl'a carlist3 do 1009 á ít>, que

C;jnsta de ! í lomos el]llil'ahmtes Ú 8~ cnadernos, cada
unD de éstos. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • i

.!Jaflaria, Ver:l, Castro Uruiales, Lnrnbier, Las Peflas de
Izartea, Valle de Somorrostro, Valle de Sopuerta, San
Pedro Ahanto. Puente la Heina, Berg:l, Pamplo1l3, Sau
Felipe de Jútin, bataBa de Tl'eviilo, Chelva, Bergu
(Lis), Castellfullit de 13 Roca, Castellar del Nuch, Mou
te F:sguinza, San Esteban de Bas, Valle de Galdames,
JJesalu, Elgtleta, Tolosa, Collado de Artcsiaga, Puerto
de Urquiola, batalla de Oricain, Morelltl, Cant<lvieja,
r~uente de Guardiola, Valle de Somorrostro (bis), Seo dll
urgel, Hernani, Puebla de Arganzón, Polia Plata, Irúll,
sima de Jgurquizu, puente de Ostondo, Guetaria, Mon
tejurra, Orio, J<:lizondo, Pnigcerdá, y Estalla; cada una
de ellas · .. ·. ';!

Por colecciones completas de las referentes á calla uno uc
los teatros de operaciones del Norte, Centro v Catalnfw,
una yista , : .

YisttlS panorámicas, reproducidas por lIlfilio de la {útotipi«,
qur ill!8!~·aJl.la .:Yarraciéi¿ militar de la (jl1frrl1 carlista-, y
.\'i"1ll las Rl{llllciltes:

OBRAS VARIAS

Plano de SeYilldl.................... 1
Idem de Burgos .
ldem de Badajoz. ..................•..... ¡
ldem de Za.ragC)za Escah _1_
ldem de Malaga ,...................... ' I:l ()(X)
ldem de BilLa~o.. . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . .. . .
Idem de HlleS¡;~ .
ldem de Yi!(\Ña ..............••..•...... ·

Mapa Ull Espaila y Portugal, es¡;ala L~,OOO Hl8J .,.

Idem itlllerario de las Provincias Vaseon-
glldas y Naval'l'u ···· .. ···· 1

ldem id. de id. id. estampado on tela .
ldem id de Catalufw ..
ldcm id. de id. en tela ..
ldem !d. de Andalucía .. " . . . .. .•.. . . .• . 1
ldem !d. de Granada EtiCllla--
ldem ~d. de Extre!I!adura , . .. . . . .. üOO.OOO/'
ldero ut de Valencia .
ldem id. de Burgos " ..•..
ldero id. de Aragón .. . .
Idem id. de Castilla la Vieja....•..•.....
ldem id. de Galicia ..• , ., .

Idem de CasUlla la :'i"neya (l~ hD,Ías) 't.OO~íX)I.) ••••••..••••

pt¡¡. Cts.

S.')

--,--------1----
3~ ·Z:lllwra. Yalladoliu, SegúYia, Avila y

Sul;¡manra MeJina del Campo.
35 Valladolid, Burgos, Soria, Guadala-

jara, Madrid V Segovia Segovia.
Z¡¡¡~goza, Terne!, G'wdalaj::tra y So·

na Calatavud.
Salamanca, AYila, Segovi;¡, Madrid, .

Tokdo y Cáceres I Avila.
:-.Iad¡·id, Sego\'ia, Guadalajara, Cuen·

ca y Toledo " Madrid:
GuaJa/aiara Temel Cuenca v Va-

lencia~... : ...... .'.. ... . .. : ..... Cuenca.
Tolé~lo, Ciudau Ueal, C:H:eres y lla-

dajoz Talawra (1<.- la Reina.
TGledo, Cuenca, Ciudad Rea-! v Ma·

drid. .. : Toledo.
Cnenca, Valencia y Albacete La Roda.
Valencia, Castellón v Ternel Valencia.
Badajoz, Ciudad Real y CÓruoLa ¡AlmaJéu.
Ciudad Real, Albacete', ¡aén .. ' ¡CiUd3Jl Real.
ral~ncia, Alicante, Albacete y Mur-

CIa Alicaute.
SigIlOS convencionales. 1 .

~úmero Th"'ht "óde l•• ho,las Parít';'! de pruvill.dá que cOIDprenden ... uh °qU'l sun- .. de ccnlro cnlus trabajos

MAPAS
A,Has de la guerra de Afl'ica ... " ... " . . . . . . . . . .• . . . . . . . M
lU~1ll de la de la Independencia, L" entre¡;a ( ) 6
ldem id. ~.. id.•....•.... , ........•. ,............ 6
ldcm id. 3: id, .•........... ,.................... 11 !
J~em id.~:: IU .........•.........•..............\ \ ) ( ~
Iúelll Id. n. lll................................... 6
ldem id. n.· id .................•.. " . . . . . . . • . . . . . :'1

Carla itineraria (:c la hla de J.uz.rn escalq __1_ JI)
- • u UOO.OOJ'...... J

Mapa itinerarIo militar do Espafla en tres colores
1

Escala. '2'iiíl.OOO

Ht\jas pv'b!icaJas, ca¡Ja una.. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. .. . ..! W

Para la contabilidad d.e los cnerpos del Ejérl'-lto

l,!brela del habilitado.................................. 3
I,Ibro I~Ja~:or. .5,
ldem dIal"lo . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .:1 00
ldem de caja.. .. . .. . .. . . ... .. . . . . . . . . . • .. . . . . .. .. .. . .• oÍ
ldero de cuenta de caudales............................ t

Auuarío 111ihlar de España, aúos 1891 y 189~............ fj
"~ca!alón'yreglal~ento.~e la ,O.rden de San l!ermenegildo. { !i)
ll¡ccJOnaflo de leglslaclOllllllJIta¡', por Mufw: y Terrones. 7 •
:':!emol'ia ¡Jo este Deposito sobro organización militar df!
E~paiw, tomos 1, n, IV v VI, cada uno................ 1.O

l<.lom tomos V y VII, calla·unu. .. . . . . . .. .. .. . .. . .. .. . .. • 7 50
ldem id. VIII. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . •. . . . •. . . . . . • . . • 4 ,j()
ldem id. IX................... 1)
ldem id. X .•..........•...........•..•.. '. ....• 6
ldem i.l. XI, XII YXIlI, cada UIlO....................... 7 50
ldem id. XlV.... a
Tdem id. XV .•..•••.•... •.•.••....•.•...••..•.•••••••• : .!,
ldma id. XVI. _.......................... 7 50

Mapa de zonas mHitares . . . . .. .. .. . . . .. .. .. ... . . .. . .. .. f:iO

Idem mural de EspafJa y Portugal escala l5OO~oOO ..•...• i'3 :JO

Iuem de Italia.: _ ) ~':l 5
hiem de Fr3ncm. . . . . .. . '"seaIa ¡¡
ldem do la Turquía europea , .. \ LOOO,OOO iO

lduro de la id. asiútiGa, e~cala t.:S;¡~lll"íó ,......... a

l¡JeJll ue Egiptu, eseala úOO~ooo •. ,.' .

1
ltkm dil Burgos, escala --- 7 50~ 20(J.('{1i,) ••.•••••••.••• , - ••••••••

(1) Corresponden á los tomos n, nI, IV, v, VI y Vil do la Histoo:ill. de lo.
guerra de la Independencia, que publico. el E:t:ClllOO. Sr. (1011crRlll. J9sé Gómes
de Artcchl" los pcdido$ roc ~1Il"·t'n ('n ('~tc DCrÓ81;'~'

Las Grandes Maniobras en EspafIa, por D. Antonio Díaz
Benzo, comandante de E~lado 'Mayor.................•

Historia administrativa de la~ principatlls campaüas InO
dernas, Jlor D. Antonio Blázquez ..........•.........•

ldem del alcázar de Toledo ..
Compendio teórico-práctico de Topogrofia, por el tenienlll

coronel, comandante de Estado Mayor, D. Federico Mil-
gallanes.. . .. . .

La Higiene militar en Francia y Alemania.........• , .. ·.
Informes sobre el l<:.iército alemán, por el general llarón

de Kanlbars, del Ejército rnso, traducida de la ouicióll
france~a, por 01 capitán de Infantería n. Juan Sürrallo
Altamlra ..........•..........•..............•.•.....

Tratado elemental de Astronomia, por Eclllmirria .
Historia de la guerra de la Independencia, por el genorlll

D. Josó G6m()z Artocho, sieto tomoR, carla lIIJO •••....
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